VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 02383/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DE ESTE INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02383/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI,  del  Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, el Comisionado Javier Martínez Cruz emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 02383/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández,  que es del tenor  siguiente:

De manera previa a la emisión del presente voto, cabe precisar que la materia en que radicó el recurso de revisión, fue la solicitud de acceso a la información pública, en relación a, el particular requirió en términos generales de la actual administración 2016-2018, los nombres y nombramientos de los encargados de despacho de todas las direcciones, subdirecciones, enlaces administrativos y secretarios particulares del Ayuntamiento de Toluca, actas de entrega recepción y adeudos de la administración con proveedores, contratistas o juicios laborales, precisando el día en que se adquirió el bien o servicio. 
Ante lo cual, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a través de diversos archivos electrónicos, con los cuales, tal y como acertadamente fue determinado por la ponencia colman los requerimientos consistentes en: i) Nombres de los encargados de despacho de todas las direcciones o similares, subdirecciones, jefaturas de departamento, enlaces administrativos y secretarios particulares del Ayuntamiento de Toluca; ii) Nombramientos al cargo de todos los directores o similares, subdirectores, jefes de departamento, jefes de unidad, secretarios particulares y enlaces administrativos de la administración actual 2016-2018; iii) Monto recaudado por pago de impuesto predial del año 2016 al 2018.

Quedando colmados de manera parcial los requerimientos señalados con iv) Actas de entrega recepción de dichos cargos, precisando la fecha en que asumieron el cargo así como si cuentan con otro empleo, cargo o comisión; v) Monto recaudado por pago de impuesto predial del año 2016 al 2018.
Consecutivamente, con motivo de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el particular al sentir desfavorable dicha respuesta interpuso el medio de impugnación, argumentando como motivo de disenso la respuesta incompleta por parte del Ayuntamiento de Toluca.
Finalmente, el SUJETO OBLIGADO remitió su informe justificado, el cual la ponencia que estuvo a cargo de la resolución, consideró ponerlo a la vista ya que la información contenida en éstos complementaba en diversos pun t9s que no fueron atendidos a cabalidad en la respuesta de origen.
 Así, de un análisis integral por parte de la ponencia a las documéntales que fueron remitidas por el Sujeto Obligado tanto en vía de respuesta como con  posterioridad  en  vía  de sus manifestaciones, la ponencia que resolvió, determina acertadamente que en complemento con los requerimientos atendidos en la respuesta, la información remitida en sus manifestaciones se atendido lo relativo los nombres de proveedores o contratistas y  la cantidad adeudada al mes de mayo de dos mil dieciocho así como los motivos por los cuales no  se les ha pagado  a los proveedores  y juicios  laborales.

Señalando, además la falta de pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado en relación a tres cosas, a saber:

a) el adeudo del Ayuntamiento de Toluca por juicios laborales del periodo correspondiente el uno de enero de dos mil dieciséis al veintiuno de mayo de dos mil dieciocho;

b) la fecha en que se adquirió el bien o servicio o se contrajo la obligación que generó los adeudos del Ayuntamiento de Toluca durante el periodo correspondiente del uno de enero de dos mil dieciséis al veintiuno de mayo de dos mil dieciocho.

c) el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos entregados en la respuesta.
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Como ya se mencionó, se coincide en su mayoría con los argumentos vertidos por la ponencia al momento de resolver el presente medio de impugnación. Lo anterior es así, pues como acertadamente la ponencia que resolvió, consideró que era procedente ordenar la entrega de los requerimientos señalados en los incisos a), b) precisados en los párrafos que anteceden. Sin embargo, disto de la totalidad de la resolución en atención a los argumentos lógico jurídico que a continuación me dispongo a explicar.
Así, en relación a las "actas de entrega - recepción" que fueron solicitadas por el particular y puestas a disposición por parte del Sujeto Obligado en vía de su respuesta, es en el concepto que me ha llevado a separarme de la resolución, pues como enseguida explicare la versión publica generada en estas documentales colmen las directrices mínimas para efectos de que únicamente en la resolución se haya ordenado el acuerdo que sustenta le versión pública generada en éste, en virtud de que de la simple revisión a las mismas se precisa en las fojas 1y 2 del documento electrónico denominado "35 COORDINACIÓN DE AUTORI DADES AU X ILIARES .pdf ',la existencia de datos de carácter personal, tales como domicilio, RFC.
En este sentido, se debe observar que como Órgano Garante de dos derechos Constitucionalmente reconocidos (Acceso a la Información y la Protección de los datos de carácter personal), debemos atender que las informaciones que se pongan en las manos de particulares se encuentren ajustada a lo que mandata la legislación de que se trata, lo que en la especie no aconteció, pues se soslayó en detrimento de los titulares el Derecho a la Protección de los Datos de carácter personal, sin que en la resolución se tomaran las medidas necesarias para efectos de que se realizara un correcta versión publica, así como al advertir la existencia de este tipo de información dar vista la órgano de Control Interno en los siguientes  términos.

[bookmark: _GoBack]Por lo anterior, debemos partir en señalar que lo dispuesto por los artículos 6, apartado A, fracciones II y III, así como 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1, en cuyo texto refiere que toda persona, sin excepción alguna, tiene derecho a la protección de sus datos personales.

De igual manera, se resume que la información referente al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho  a la protección de sus datos personales.


1 Última reforma pu blicada en el Diario Oficial del a Federación el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, consultada en el sitio web. http:// www.dí putados.g ob.mx/ LevesBíblio!pd{/1   150917.pd f

Artículo 60.

II. La información que se refiere a la vida privada y ios datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acredita r interés alguno o justificar su utilización, tend rá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

Artículo 16.

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales,  al  acceso,  rectificación  y  cancelación  de  los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la  cual  establecerá  los  supuestos  de excepción a los princi pios que rijan el tratamiento de datos, por razones d e seguridad nacional, disposiciones de orden pú blico, seguridad y salud públicas  o pa ra  proteger  los derechos de   terceros.


Ante tal premisa, se puede apreciar que la inclusión del derecho de datos personales en nuestra Constitución, permite que cualquier persona -titular de datos personales- obtenga la protección en esta materia.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la tesis public2.da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, septiembre de 2008, página 1253, tesis I.3o.C.696 C; Materia Civil, Novena época; cuyo rubro y texto es del tenor literal siguiente:


DERECHO A LA INTIM IDAD DE LA. INFORM ACIÓN.  Dentro   d el  d erecho a   la intimid ad , se encuentra el d erecho a  la intiniid ad  de la información, que  es aquel d erecho que permite a tod a persona no d ifund ir información de carácter personal o pro fesional, vinculad a con su vid a privad a. Tal derecho pierde su vigencia en el momento en que el titular del mismo ot'.J rga su consentimiento para que se divulgue la información.



Así, al advertirse la omisión por parte  del  Sujeto  Obligado  en  proteger  datos  de carácter personal, se debió de ordenar de nueva cuenta la entrega de  la  misma atendiendo   las formalidades    de   la   clasificación   señaladas   en  la  Ley  de  Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.






Lo anterior se justifica atendiendo que, para acceder a información de carácter pública no se tiene que justificar la finalidad para la cual se requiere el acceso, lo que en la especie al dejar por colmado dicho requerimiento en el que se expusieron datos de carácter personal, trae consigo una posible transgresión continua del derecho a la protección de los datos personales, pues se insiste que al desconocerse los fines para los cuales el particular solicito la información pública, esta pueda ser reproducida, transmitida o compartida de manera indiscriminado, trayendo consigo de nueva cuenta una violación a la derecho de los titulares.

Caso contrario, de únicamente advertirle en la resolución, al particular -recurrente- las posibles consecuencias de transmitir los datos personales que no fueron protegidos en los documentos que ahora posee en sus manos, se le limita a que éste no los utilice para los fines que le convenga.

Por lo tanto, considero que la medida que debe adoptar este instituto en casos similares, es él ordénale de nueva cuenta al Sujeto Obligado responsable la disposición de la información en la que fueron comprometidos datos personales, ya que con dicha medida se garantiza tanto el Derecho de Acceso a la Información como el Derecho a la Protección de los Datos personales, en sus siguientes vertiente:

a) Se   disminuyen    las   posibilidades    de   una   violación    continuada    al   Derecho    a la Protección de los Datos Personales de los Titulares.

b)   Estaríamos   Garantiendo   que   los particulares   que   solicitan información   pública,   la utilicen,   transmitan    y/o    en   su   caso   la   reproduzcan sin   limitantes    o   medidas restrictivas.
Finalmente, no comparto en su totalidad el sentido de la resolución en virtud de que se ordena la entrega y puesta a disposición del Acueré.o del Comité de Transparencia, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de las actas de entrega recepción entregadas como respuesta.

Al respecto, si bien en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 2 corresponde al comité de transparencia fund.ar y motivar las rozones que fueron tomadas en consideración para justificar los datos que en los momentos que se han puesto a disposición como respuesta a una solicitud de acceso a la información fueron eliminados o testados diversos datos.

Lo anterior resulta de importancia, pues en la especie no resulta procedente ordenarle al comité de Transparencia del Sujeto Obligado justificar una acción que en su origen deriva de un error por parte del Sujeto Obligado, lo anterior atendería a fundar y motivar una acción cuyo contenido deriva de una posición falsa la cual no puede ser justificada en vía de aplicación de la ley sustantiva.




2 Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
Por lo argumentos que anteceden, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que es procedente en diversos supuestos la restricción del derecho de acceso a la información a través de la clasificación.

Por todo lo expuesto, es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, considerando que las reflexiones aquí expuestas hubieran resultado importantes el desarrollo del recurso de revisión que fue resuelto por el Pleno de este Instituto.




Javier Martínez Cruz Comisionado (Rúbrica)
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